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DECRETO N.° 0296-SSPMyMU-2026
SAN LUIS, 7 DE ABRIL DE 2026

VISTO:

El Expediente N.o I-03050081-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 luce nota de la Subsecretaría de Redes de Ser-
vicios, dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos, Manteni-
miento y Movilidad Urbana, solicitando la reubicación del señor Fer-
nandez, Angel Ricardo, DNI N.° 25.166.777, quien cumple funciones 
en la Dirección General de Desarrollo Urbanístico, Privado y Am-
biental, dependiente de la Secretaría de Hacienda, Infraestructura y
Planeamiento, y pasará a realizar tareas en la Subsecretaría mencio-
nada;

Que en actuación 2 la Dirección General de Desarrollo Urbanístico, 
Privado y Ambiental presta la debida conformidad a la reubicación 
solicitada; 

Que en actuación 3 toma conocimiento la Subsecretaría de Planifi-
cación y Desarrollo Urbanístico Privado;

Que en actuación 4 la Dirección de Recursos Humanos informa 
situación de revista del señor Fernandez, Angel Ricardo, DNI N.° 
25.166.777, personal planta permanente, quien cumple funciones 
en la Dirección General de Desarrollo Urbanístico, Privado y Am-
biental;

Que en actuación 5 toma conocimiento la Secretaría de Hacienda, 
Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuación 6 la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario efectúa imputación de cuentas y en actuación 7 interviene
Contaduría General;

Que en actuación 8 Asesoría Letrada encuadra el presente caso en 
las previsiones de la Ordenanza N.° I-0001-HCD-2015 (358/61), Ar-
tículo 53° inc. b); y en lo pertinente la Ley N.° VIII-0256-2004, adop-
tada por este Municipio mediante Ordenanza N.° III-1083-2025 
(3778-2025);

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art.1°.- Encuadrar el presente caso en las previsiones de la Orde-
nanza N.° I-0001-HCD- 2015 (358/61), Artículo 53° inc. b); y en lo 
pertinente la Ley N.° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio 
mediante Ordenanza N.° III-1083-2025 (3778-2025).-

Art.2°.- Reubicar a partir de la fecha del presente Decreto, en la 
Subsecretaría de Redes de Servicios, dependiente de la Secretaría 
de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, al se-
ñor Fernandez, Angel Ricardo, DNI N.° 25.166.777, personal planta 
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permanente, quien cumplía funciones en la Dirección General de 
Desarrollo Urbanístico, Privado y Ambiental, dependiente de la Se-
cretaría de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento.-

Art.3°.- Imputar el gasto a la siguiente partida del presupuesto vigen-
te:
01.10.01.00.00.00.01.1.30.1.1.1.0.-

Art.4°.- Hacer saber a la Dirección de Recursos Humanos, a Conta-
duría General, a la Dirección de Tesorería, a la Dirección de Liquida-
ciones, a la Subsecretaría de Redes de Servicios, a la Dirección Ge-
neral de Desarrollo Urbanístico, Privado y Ambiental y a Sistemas y 
Tecnologías Aplicadas a la Gestión.-

Art.5°.- Notificar por la Dirección de Recursos Humanos, al señor 
Fernandez, Angel Ricardo, DNI N.° 25.166.777, lo dispuesto en el 
presente acto administrativo.-

Art.6°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intendente, 
Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria de 
Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana y por la se-
ñora Secretaria General, a cargo interinamente de la Secretaría de 
Hacienda, Infraestructura y Planeamiento.-

Art.7°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N.° V-0591-2007.-

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
FABIANA JUDITH MALAMUD


